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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE ORGAZ

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de modificación de la Ordenanza Fiscal 
Reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana en 
cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se hace público el texto íntegro de la 
modificación de la Ordenanza Fiscal:

Se modifica el Artículo 8.5 de la Ordenanza Fiscal quedando redactado de la siguiente forma:
5. El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, calculado conforme 

a lo dispuesto en el artículo 107 TRLRHL y los apartados anteriores, será:

Periodo de generación Coeficiente

Inferior a 1 año. 0,15

1 año. 0,15

2 años. 0,14

3 años. 0,15

4 años. 0,17

5 años. 0,18

6 años. 0,19

7 años. 0,18

8 años. 0,15

9 años. 0,12

10 años. 0,10

11 años. 0,09

12 años. 0,09

13 años. 0,09

14 años. 0,09

15 años. 0,10

16 años. 0,13

17 años. 0,17

18 años. 0,23

19 años. 0,29

Igual o superior a 20 años. 0,45
 
Estos coeficientes máximos serán actualizados anualmente mediante norma con rango legal, pudiendo 

llevarse a cabo dicha actualización mediante las leyes de presupuestos generales del Estado.
Si, como consecuencia de esta actualización, alguno de los coeficientes aprobados por la vigente 

Ordenanza fiscal resultara ser superior al correspondiente nuevo máximo legal, se aplicará este 
directamente hasta que entre en vigor la modificación de Ordenanza fiscal para corregir dicho exceso.

La presente modificación ha sido aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria de 16 de 
febrero de 2023 y entrará en vigor, una vez publicada su aprobación definitiva en el “Boletín Oficial” de 
la Provincia de Toledo, el día siguiente a su publicación permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer 
recurso contencioso‐administrativo, ante la Sala de lo Contencioso‐Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, 
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso‐ 
Administrativa.

En Orgaz, a 4 de abril de 2023.-El Alcalde, Tomás Villarrubia Lázaro.
Nº. I.-2199

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

02
3.

00
00

21
99

P
ue

de
 r

ea
liz

ar
 la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
h

tt
p

:/
/b

o
p

.d
ip

u
to

le
d

o
.e

s/
w

eb
E

b
o

p
/c

sv
.js

p


		2023-04-19T10:48:22+0200
	Sello electrónico de la Diputación Provincial de Toledo




